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TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.- Esta ley regula la educación que imparten el Estado y sus Municipios, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios. Es de observancia general en todo el Estado y las 
disposiciones que contiene son de orden público e interés social. 
 
La función social educativa de las universidades y demás instituciones de educación 
superior a que se refiere la fracción VII del artículo 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas instituciones. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
I.- Alumno: Sinónimo de educando y/o estudiante. 
 
II.- Autoridad Educativa Estatal: Al Ejecutivo del Estado, al Secretario (a) de Educación, 
así como a las entidades que en su caso se establezcan para el ejercicio de la función 
social educativa; 

Fracción reformada POE 22-04-2019 

 
III.- Autoridad Educativa Federal: A la Secretaría de Educación Pública de la 
Administración Pública Federal. 
 
IV.- Autoridad educativa Municipal: Al Ayuntamiento de cada municipio del Estado. 
 
V.- Autoridades Escolares: Al personal que lleva a cabo funciones de dirección o 
supervisión en los sectores, zonas o centros escolares. 
 
VI.- Docente: Sinónimo de educador, maestro y/o profesor. 
 
VII.- Estado: Al Estado de Quintana Roo. 
 
VIII.- Infraestructura: Infraestructura Física Educativa. 
 
IX.- Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación: Al organismo constitucional 
autónomo al que le corresponde: 
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a) Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa; 
 
b) Evaluar la calidad, el desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional en la 
educación básica y media superior, y 
 
c) Las demás atribuciones que establezcan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, su propia ley, la Ley General del Servicio Profesional Docente y 
demás disposiciones aplicables; 
 
X.- Ley: Ley de Educación del Estado de Quintana Roo. 
 
XI.- Ley General: Ley General de Educación. 
 
XII.- Marco de Convivencia Escolar: Al Marco para la Convivencia Escolar en Escuelas 
de Educación Básica del Estado de Quintana Roo; 

Fracción reformada POE 22-04-2019 

 
XIII.- Plantel Educativo: Sinónimo de escuela y/o centro escolar; 

Fracción reformada POE 22-04-2019 

 
XIV. Protocolos: El Protocolo para la Prevención, Actuación y Sanción en casos de 
Abuso Sexual contra Alumnas (os) de Educación Inicial y Básica del Estado de 
Quintana Roo;  el Protocolo para la Prevención, Actuación y Sanción en casos de 
Acoso y Maltrato Escolar contra Alumnos(as) de Educación Inicial y Básica del Estado 
de Quintana Roo; el Protocolo para la Atención Médica, Psicológica y Jurídica a 
Mujeres, Niñas y Niños Víctimas de Violencia y demás protocolos que resulten 
aplicables en el ámbito educativo, y 

Fracción adicionada POE 22-04-2019 

 
XV. Secretaría: A la Secretaría de Educación del Estado de Quintana Roo. 

Fracción adicionada POE 22-04-2019 

 
Artículo 3.- La educación es el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar 
la cultura; es un proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la 
transformación de la sociedad, y es factor determinante para la adquisición de 
conocimientos, destrezas, habilidades, capacidades, aptitudes, actitudes y valores a fin 
de desarrollar en el individuo las competencias para la vida que le permitan enfrentar 
con éxito diversas tareas, y para formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan 
sentido de solidaridad social. 
 
En el Sistema Educativo Estatal deberá asegurarse la participación activa de todos los 
involucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad social, 
privilegiando la participación de los alumnos, padres de familia y docentes, para 
alcanzar los fines de la educación a que se refiere el artículo 12 de la presente Ley. 
 
Artículo 4.- El Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad que 
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los alumnos, para que su población 
pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y media superior. 
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La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y 
la media superior serán obligatorias. 
 
Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución 
de la función social educativa establecida en la Ley General y la presente ley. 
 
Artículo 5.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones 
de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del Estado tienen las mismas 
oportunidades de acceso y permanencia en el sistema educativo Estatal, con solo 
satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo reformado POE 14-04-2017 

 
Artículo 6.- Todos los habitantes del Estado, deben cursar la educación básica y la 
media superior, por tanto, es obligación de los habitantes del Estado hacer que sus 
hijas, hijos o pupilos menores de edad las cursen. 
 
Artículo 7.- La educación que el Estado imparta será laica y, por lo tanto, se mantendrá 
por completo ajena a cualquier doctrina religiosa. 
 
Artículo 8.- La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones o cuotas 
voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como 
contraprestaciones del servicio educativo. La autoridad educativa estatal, en el ámbito 
de su competencia, establecerá los mecanismos para la regulación, destino, aplicación, 
transparencia y vigilancia de las donaciones o cuotas voluntarias. 
 
Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación 
del servicio educativo a los alumnos. 
 
En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la aplicación 
de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los alumnos o afectar en 
cualquier sentido la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación 
alguna. 
 
Artículo 9.- Además de impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, y la 
educación media superior, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro 
medio todos los tipos, niveles, modalidades educativas incluida la educación inicial, 
especial y superior y demás necesarios para el desarrollo de la Nación y del Estado, 
apoyará la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, y alentará 
el fortalecimiento y la difusión de la cultura local, nacional y universal. 
 
Artículo 10.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y 
los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, es 
un servicio público. 
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Artículo 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta ley, corresponde a 
las autoridades educativas estatales y de los municipios, en los términos que la misma 
establece. 
 

CAPÍTULO II 
De los Fines de la Educación 

 
Artículo 12.- La educación que impartan el Estado, sus municipios, organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios tendrá los siguientes fines: 
 
I. Desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar en él, a la 
vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 
 
II. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena y 
responsablemente sus capacidades humanas; 
 
III. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, destrezas, 
habilidades, aptitudes, actitudes, valores y competencias para la vida, así como la 
capacidad de observación, análisis y reflexión críticos; 
 
IV. Permitir al alumno incorporarse a la sociedad y, en su oportunidad, desarrollar una 
actividad productiva; así como permitir a los trabajadores, poder estudiar; 
 
V. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la 
historia, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de 
las tradiciones y particularidades culturales del Estado; 
 
VI. Promover mediante la enseñanza, el conocimiento de la pluralidad lingüística de la 
Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas; los hablantes 
de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obligatoria en su propia lengua y 
en español; 
 
VII. Inducir el conocimiento y la práctica de la democracia como la forma de gobierno y 
convivencia que permite a todos participar en la toma de decisiones para el 
mejoramiento de la sociedad; 
 
VIII. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de los 
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no 
discriminación, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así 
como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos; 

Fracción reformada POE 14-04-2017 

 
VIII bis.- Fomentar la valoración de la diversidad de la cultura de inclusión como 
condiciones para el enriquecimiento social y cultural; 

Fracción adicionada POE 14-04-2017 
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IX.- Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y 
tecnológicas, así como su comprensión, aplicación y uso responsables; 

Fracción reformada POE 14-04-2017 

 
X. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el enriquecimiento y la 
difusión de los bienes y valores de la cultura universal, en especial de aquéllos que 
constituyen el patrimonio cultural de la Nación y el Estado; 
 
XI. Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la educación física y la 
práctica del deporte; 
 
XII. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, el ejercicio responsable de la sexualidad, la planeación 
familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto absoluto 
a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, 
fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias; 
 
XIII. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el 
desarrollo sustentable, la prevención del cambio climático, así como de la valoración de 
la protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para el 
desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. También se 
proporcionarán los elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante 
los efectos que representa el cambio climático y otros fenómenos naturales; 
 
XIV. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar 
general; 
 
XV. Fomentar el sentido de pertenencia con las comunidades del Estado para reforzar 
la identidad quintanarroense; 
 
XVI. Fomentar los valores y principios del cooperativismo; 
 
XVII. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así como el 
conocimiento en los alumnos de su derecho al acceso a la información pública 
gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo; 
 
XVIII. Promover y fomentar la lectura y el libro; 
 
XIX. Difundir los derechos y deberes de niñas, niños y adolescentes y las formas de 
protección con que cuentan para ejercitarlos; 

Fracción reformada POE 17-11-2015 

 
XX. Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se cometan ilícitos en 
contra de los alumnos, docentes e infraestructura, y 

Fracción reformada POE 17-11-2015 
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XXI. Fomentar la educación vial, a fin de que se refuercen los conocimientos, 
comprensión y respeto a las normas y hábitos de prevención de accidentes viales, así 
como la protección de todos los habitantes en la vía pública ya sean conductores, 
pasajeros o peatones. 

Fracción adicionada POE 17-11-2015 

 
CAPÍTULO III 

Del Criterio que Orientará a la Educación 
 
Artículo 13.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, media superior, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica que los particulares impartan- se basará en los resultados del 
progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la 
discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y niños, 
debiendo implementar políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de 
criterios. 
 
El criterio deberá ser: 
 
I. Democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 
 
II. Nacional, en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 
 
III. Contributivo a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin 
de robustecer en el alumno, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 
todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o 
de individuos, y 
 
IV. De calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico de 
los alumnos; debiendo existir congruencia entre los objetivos, resultados y procesos del 
Sistema Educativo, conforme a las dimensiones de eficacia, eficiencia, equidad, 
impacto, pertinencia, relevancia y suficiencia. 

 
CAPÍTULO IV 

De la Calidad de la Educación 
 
Artículo 14.- Con el propósito de contribuir a lograr la calidad educativa, las 
autoridades educativas estatales deberán: 



LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

Página 7 de 82 
 

 
I. Impulsar los mecanismos de evaluación; 
 
II. Vigilar que los profesionales de la educación cuenten con el perfil adecuado a su 
función y sean permanentemente capacitados para facilitar los aprendizajes de todos 
los alumnos, de conformidad a lo establecido en los planes y programas de estudio 
respectivos; 
 
III. Revisar los programas de estudio, sus contenidos, materiales y métodos para elevar 
su pertinencia y relevancia en el desarrollo integral de los alumnos, y fomentar en éstos 
el desarrollo de valores, habilidades y competencias para mejorar su productividad y 
competitividad al insertarse en la vida económica; 
 
IV. Verificar que los contenidos y materiales educativos que se empleen en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje sean adecuados a las circunstancias socioculturales y 
respondan a los avances científicos y tecnológicos; 
 
V. Vigilar que las instituciones educativas funcionen en apego a las normas 
institucionales establecidas, utilizando eficientemente los recursos disponibles; los 
alumnos, docentes, directivos y padres de familia, se organizarán de acuerdo con los 
planes estratégicos de transformación escolar, diseñados para mejorar los resultados 
de la educación que se imparta, y 
 
VI. Contemplar en la política educativa que se establezca en el plan estatal de 
desarrollo y en el plan sectorial de educación, como prioridad que todos los programas 
y actores de la educación se comprometan a superar la calidad de la misma, con una 
visión estratégica de Estado. 
 

CAPÍTULO V 
De la Equidad en la Educación 

 
Artículo 15.- La autoridad educativa estatal tomará medidas tendientes a establecer 
condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de calidad de 
cada individuo, una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva igualdad 
en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios educativos. 
 
Dichas medidas estarán dirigidas, de manera preferente, a los grupos y regiones con 
mayor rezago educativo o que enfrentan condiciones económicas y sociales de 
desventaja en términos de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 de la Ley General, que se 
refieren a los fines y criterios de la educación respectivamente. 
 
Artículo 16.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades 
educativas estatales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo las actividades 
siguientes: 
 
I. Atenderán de manera especial las escuelas en que, por estar en localidades aisladas, 
zonas urbanas marginadas o comunidades indígenas, sea considerablemente mayor la 
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posibilidad de atrasos o deserciones, mediante la asignación de elementos de mejor 
calidad, para enfrentar los problemas educativos de dichas localidades; 
 
II. Desarrollarán programas de apoyo a los maestros que presten sus servicios en 
localidades aisladas y zonas urbanas marginadas, a fin de fomentar el arraigo en sus 
comunidades y cumplir con el calendario escolar; 
 
II bis.- Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, los programas de capacitación, 
asesoría y apoyo a los maestros que atiendan alumnos con discapacidad y con 
aptitudes sobresalientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
General; 

Fracción adicionada POE 14-04-2017 

 
III. Promoverán centros de desarrollo infantil, centros de integración social, internados, 
albergues escolares e infantiles y demás planteles que apoyen en forma continua y 
estable el aprendizaje y el aprovechamiento de los alumnos; 
 
IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema 
regular y se encuentran en situación de rezago educativo para que concluyan la 
educación básica y media superior, otorgando facilidades para su acceso, reingreso, 
permanencia y egreso a las mujeres; 
 
V. Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, incluyendo a las personas 
con discapacidad; 
 
VI. Otorgarán apoyos pedagógicos a grupos con requerimientos educativos específicos, 
tales como programas encaminados a recuperar retrasos en el aprovechamiento 
escolar de los alumnos; 
 
VII. Establecerán y fortalecerán los sistemas de educación a distancia; 
 
VIII. Realizarán campañas educativas que tiendan a elevar los niveles culturales, 
sociales y de bienestar de la población, tales como programas de alfabetización y de 
educación comunitaria; 
 
IX. Desarrollarán programas con perspectiva de género, para otorgar becas y demás 
apoyos económicos preferentemente a los alumnos que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación; 
 
X. Instrumentarán acciones afirmativas para que las mujeres y niñas indígenas accedan 
a becas y apoyos para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a todas las 
modalidades y niveles educativos; realizarán acciones para lograr la equidad de género 
en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo y disminuir la brecha 
educativa entre mujeres y hombres; e incorporarán la equidad de género en los 
planteles educativos mediante múltiples estrategias tales como: la promoción de la 
permanencia de las niñas en la escuela, la modificación de actitudes, comportamientos 
y lenguajes sexistas, así como de prácticas excluyentes por razones de sexo; 
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XI. Procurarán la inclusión de las personas con discapacidad en todos los niveles del 
Sistema Educativo Estatal, desarrollando y aplicando normas que eviten su 
discriminación y generen las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, y 
proporcionará los apoyos didácticos, materiales y técnicos y personal docente 
capacitado; 
 
XII. Impulsarán programas y escuelas dirigidos a los padres de familia o tutores, que les 
permitan dar mejor atención a sus hijos para lo cual se aprovechará la capacidad 
escolar instalada, en horarios y días en que no se presten los servicios educativos 
ordinarios; 
 
XIII. Otorgarán estímulos a las organizaciones de la sociedad civil y a las cooperativas 
de docentes que se dediquen a la enseñanza; 
 
XIV. Promoverán mayor participación de la sociedad en la educación, así como el 
apoyo de los particulares al financiamiento y a las actividades a que se refiere este 
capítulo; 
 
XV. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a la consecución 
de los propósitos mencionados en el artículo anterior; 
 
XVI. Proporcionarán materiales educativos en las lenguas indígenas que correspondan, 
en los planteles educativos en donde asista mayoritariamente población indígena; 
 
XVII. Realizarán las demás actividades que permitan mejorar la calidad y ampliar la 
cobertura de los servicios educativos y alcanzar los propósitos mencionados en el 
artículo anterior; 
 
XVIII. Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que fortalezcan la 
enseñanza de los padres de familia respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre 
las hijas e hijos, la prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a sus 
maestros; 
 
XIX. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la suficiencia presupuestal, 
escuelas de tiempo completo, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para 
aprovechar mejor el tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y 
cultural; 
 
XX. Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos para 
alumnos, a partir de microempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria; 

Fracción reformada POE 09-08-2019 

 
XXI. Llevarán a cabo programas asistenciales, ayudas alimenticias, campañas de 
salubridad y demás medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que 
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inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 
servicios educativos; 

Fracción reformada POE 09-08-2019 

 
XXII. Expedir el Programa Especial de Seguridad de Emergencia Escolar, en 
coordinación con las determinaciones de la Secretaría de Educación Pública y 
conforme a las determinaciones técnicas que establezca el Instituto de Infraestructura 
Física Educativa del Estado y el Sistema Estatal de Protección Civil, a través del cual se 
organice a la comunidad escolar para su seguridad, de tal manera que cada una de las 
escuelas tenga conocimiento de las situaciones de riesgo en las que se encuentra y 
cuente con los elementos indispensables para adoptar las medidas preventivas y 
correctivas necesarias; 

Fracción adicionada POE 09-08-2019 

 
XXIII. Vigilar que tanto en el interior como en los alrededores de los planteles escolares 
se garantice la integridad física y moral de la comunidad educativa en materia de 
protección civil y señalamientos viales, con la finalidad de que exista un entorno seguro 
para la misma, y 

Fracción adicionada POE 09-08-2019 

 
XXIV. Realizar en los planteles educativos con apoyo del Sistema Estatal de Protección 
Civil de Quintana Roo, y/o Sistemas Municipales de Protección Civil cuando menos una 
vez cada seis meses, simulacros que permitan la prevención de riesgos, emergencias o 
desastres, así como orientar al personal directivo, administrativo y académico del 
plantel educativo sobre métodos y acciones para evitar o minimizar los daños y riesgos 
en caso de que éstos se presenten. 

Fracción adicionada POE 09-08-2019 

 
Artículo 17.- Además de las actividades enumeradas en el artículo anterior, la 
autoridad educativa estatal gestionará la celebración de convenios con la autoridad 
educativa federal para la realización de programas compensatorios por virtud de los 
cuales se apoye con recursos específicos al Estado, en los cuales se concierten las 
proporciones de financiamiento y las acciones específicas que el Estado deberá realizar 
para reducir y superar el rezago educativo. 
 
La autoridad educativa estatal en el ámbito de su competencia, evaluará los resultados 
de calidad educativa de los programas compensatorios antes mencionados, conforme a 
los lineamientos que para tal efecto expida el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 
 
Artículo 18.- La autoridad educativa estatal podrá celebrar convenios con el ejecutivo 
federal, los ayuntamientos y los particulares, para coordinar las actividades que se 
refieren en el presente capítulo. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

Del Sistema Educativo Estatal 
 

CAPÍTULO I 
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De su Integración 
 
Artículo 19.- Para los efectos de esta ley, el Sistema Educativo Estatal está integrado 
por: 
 
I. Las autoridades educativas del Estado y de sus Municipios; 
 
II. Las instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados; 
 
III. Los alumnos y sus agrupaciones; 
 
IV. Los docentes, directores escolares, supervisores, jefes de sector y el personal de 
apoyo y asistencia a la educación; 
 
V. Los planes, programas, métodos, materiales y equipos educativos; 
 
VI. El Servicio Profesional Docente; 
 
VII. La evaluación educativa; 
 
VIII. El Sistema de Información y Gestión Educativa; 
 
IX. La infraestructura educativa; 
 
X. Los consejos técnicos de educación básica y sus equivalentes en los diferentes tipos 
de la educación; 
 
XI. Los consejos de participación social y sus equivalentes en los diferentes tipos de la 
educación; 
 
XII. Las instituciones educativas de los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios; 
 
XIII. Los padres de familia y tutores y sus asociaciones, y 
 
XIV. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, en su 
caso. 
 
Las instituciones del Sistema Educativo Estatal impartirán educación de manera que 
permita al educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su 
oportunidad, el desarrollo de una actividad productiva y que permita, asimismo, al 
trabajador estudiar. 

Párrafo adicionado POE 14-04-2017 

 
CAPÍTULO II 

De la Planeación del Sistema Educativo Estatal 
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SECCIÓN PRIMERA 
Del Programa Sectorial de Educación 

 
Artículo 20.- La autoridad educativa estatal deberá elaborar y poner en práctica dentro 
de los tres meses siguientes a la publicación del plan estatal de desarrollo, el programa 
sectorial de educación, que será elaborado con sujeción a los objetivos y prioridades 
previstos en dicho plan estatal y en congruencia con la normatividad aplicable, el plan 
nacional de desarrollo y el programa sectorial nacional. 
 
El programa sectorial de educación es un instrumento normativo cuya finalidad consiste 
en especificar los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de la 
actividad del sector educativo. 
 
Se elaborará con la más amplia participación social y deberá contener un diagnóstico 
de la situación real del Sistema Educativo, así como propuestas integrales generales y 
específicas dirigidas a elevar la calidad de la educación y se mantendrá atento a la 
medición de resultados de las evaluaciones. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De los Programas Institucionales 

 
Artículo 21.- Las entidades y órganos sectorizados a la Secretaría deberán elaborar 
sus programas institucionales, que son los instrumentos normativos que concretan los 
lineamientos del programa sectorial de educación. 
 
Sus titulares informarán a la Secretaría sobre los avances de dichos programas, mínimo 
cuatro veces al año. 
 
Asimismo formularán sus programas operativos anuales en coordinación con la 
Secretaría. 
 

SECCIÓN TERCERA 
De los Programas Operativos Anuales 

 
Artículo 22.- Para la ejecución del plan estatal de desarrollo y del programa sectorial de 
educación, se elaborarán programas operativos anuales que incluirán los aspectos 
administrativos y de política económica y social correspondiente. El plazo para su 
elaboración será establecido en la normatividad aplicable. 
 
Estos programas deberán ser congruentes entre sí y tomar en cuenta las medidas para 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y prioridades del plan estatal y del programa 
sectorial de educación, regirán las actividades de las autoridades educativas y servirán 
de base para la integración de los anteproyectos de presupuesto anuales. 
 

SECCIÓN CUARTA 
De los Planes Estratégicos de Transformación Escolar 
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Artículo 23.- Los planteles de educación básica, las zonas escolares y las jefaturas de 
sector operarán con base en planes estratégicos de transformación escolar, elaborados 
por el Consejo Técnico de la Educación correspondiente, los cuales deberán estar 
alineados al Programa Sectorial de Educación y al programa institucional 
correspondiente, debiendo elaborarse en las fechas que indique el reglamento 
aplicable, tomando en consideración la opinión del Consejo de Participación Social. 
 
El plan estratégico parte del reconocimiento de la situación de la escuela, zona o sector 
y debe establecer los objetivos, estrategias, metas y recursos humanos y financieros 
para su mejoramiento, debiendo ser avalados por la autoridad educativa inmediata 
superior. 
 
Su operación se concreta a través de un programa anual de trabajo, que especifica las 
acciones a realizar en un ciclo escolar. 
 
Artículo 24.- Las particularidades relacionadas con estos planes, se establecerán en el 
reglamento del nivel educativo correspondiente o en el que determine la autoridad 
educativa estatal. 
 

TÍTULO TERCERO 
De las Autoridades Educativas Estatales y Municipales y del Consejo Técnico de 

la Educación Básica 
 

CAPÍTULO I 
De las Autoridades Educativas Estatales y sus Atribuciones 

 
Artículo 25.- Son autoridades educativas estatales: 
 
I. El Ejecutivo del Estado; 
 
II. El Secretario(a) de Educación y Cultura del Estado; 
 
III. Las entidades que en su caso se establezcan para el ejercicio de la función social 
educativa, y 
 
IV. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 26.- Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas 
estatales, las atribuciones siguientes: 
 
I. Determinar con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley General, la presente Ley, el 
Marco de Convivencia Escolar, los Protocolos, así como las demás disposiciones 
legales aplicables, la política educativa de la entidad; 

Fracción reformada POE 22-04-2019 
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II. Prestar los servicios de educación inicial, básica -incluyendo las modalidades 
indígena y especial-, así como la normal y demás para la formación de docentes; 
 
III. Proponer a la autoridad educativa federal los contenidos regionales para incluirse en 
los planes y programas de estudio, para la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la formación de docentes de educación básica; 
 
IV. Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos emitidos por la 
autoridad educativa federal, los ajustes que realicen las escuelas al calendario escolar 
determinado por la SEP para cada ciclo lectivo de educación básica y normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica. 

Fracción reformada POE 141-04-2017 

 
V. Prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y superación 
profesional para los docentes de educación básica, de conformidad con las 
disposiciones generales que la autoridad educativa federal determine, y conforme a lo 
dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
 
VI. Implementar un sistema de gestión de calidad basado en procesos y en resultados, 
que permita validar la efectividad de los componentes del Sistema Educativo Estatal; 
 
VII. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de docentes de educación 
básica, de acuerdo con los lineamientos generales que expida la autoridad educativa 
federal; 
 
VIII. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de docentes 
de educación básica, así como vigilar e inspeccionar que se ajusten a las normas 
establecidas, y aplicarles las sanciones correspondientes; 
 
IX. Recibir y distribuir los libros de texto gratuitos autorizados por la autoridad educativa 
federal, así como el material didáctico necesario a fin de que se cumpla eficazmente 
con la función educativa, de forma oportuna a las instituciones que imparten educación 
básica; 
 
X. Participar en la integración y operación de un sistema nacional de educación media 
superior que establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con 
respeto a la autonomía universitaria y la diversidad educativa; 
 
XI. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros 
escolares; un registro estatal de emisión, validación e inscripción de documentos 
académicos y establecer un sistema estatal de información educativa. Para estos 
efectos las autoridades educativas estatales se coordinarán en el marco del Sistema de 
Información y Gestión Educativa, de conformidad con los lineamientos que al efecto 
expida la autoridad educativa federal y demás disposiciones aplicables. Las autoridades 
educativas estatales participarán en la actualización e integración permanente del 
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Sistema de Información y Gestión Educativa, mismo que también deberá proporcionar 
información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo 
Estatal; 
 
XII. Organizar, coordinar y aplicar el sistema estatal de preinscripciones e inscripciones; 
 
XIII. Participar con la autoridad educativa federal en la operación de los mecanismos de 
administración escolar; 
 
XIV. Instalar los consejos técnicos de educación básica; 
 
XV. Elaborar el proyecto del presupuesto general del ramo educativo en la entidad; 
 
XVI. Administrar los recursos destinados a la educación en el Estado; 
 
XVII. Promover el fortalecimiento y desarrollo de la infraestructura a través de la 
construcción, mantenimiento, rehabilitación, adecuación, reforzamiento, reconstrucción, 
habilitación y equipamiento de la misma, vigilando que ésta se adecúe a los 
requerimientos de los planes y programas de estudio vigentes, así como a las 
disposiciones legales aplicables en materia de infraestructura física; 
 
XVIII. Celebrar convenios de cooperación y acuerdos interinstitucionales con 
instituciones públicas o privadas en materia educativa, científica, tecnológica, de 
educación física y deporte, en los términos que establezcan las disposiciones legales 
aplicables; 
 
XIX. Celebrar convenios con la autoridad educativa federal para unificar, ampliar y 
mejorar los servicios educativos; 
 
XX. Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la educación física y la 
práctica del deporte; 
 
XXI. Promover y desarrollar programas, así como acciones educativas y preventivas, 
para crear conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio responsable de la 
sexualidad, la paternidad responsable, y asimismo que propicien el rechazo a los vicios 
y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias, así 
como para evitar que se cometan ilícitos y actos de violencia en contra de los alumnos, 
docentes e infraestructura; 
 
XXII. Promover y supervisar la realización de actos cívicos escolares que fortalezcan la 
identidad nacional y estatal, fomenten la solidaridad internacional y formen en los 
alumnos actitudes de compromiso para la consolidación de una nación soberana e 
independiente; 
 
XXIII. Otorgar reconocimientos y distinciones a los docentes que se destaquen en su 
labor profesional y a quienes aporten innovaciones para mejorar la calidad de la 
educación, y 
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XXIV. Promover y vigilar la aplicación del Marco de Convivencia Escolar y los 
protocolos, siendo éstos de interés social y observancia obligatoria en las escuelas 
públicas o particulares incorporadas que imparten educación inicial y básica en el 
Estado de Quintana Roo, y 

Fracción reformada POE 22-04-2019 

 
XXV. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones 
legales aplicables. 

Fracción adicionada POE 22-04-2019 

 
Artículo 27.- Adicionalmente a las atribuciones a las que se refiere el artículo anterior, 
corresponde a las autoridades educativas del Estado, en concurrencia con las 
autoridades federal es en la materia, las atribuciones siguientes: 
 
I. Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las fracciones I y 
IV del artículo 13 de la Ley General, de acuerdo con las necesidades nacionales, 
regionales y estatales; 
 
II. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los de educación 
básica, la normal y demás para la formación de docentes de educación básica; 
 
III. Participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el Servicio Profesional Docente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
 
IV. Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y superación de 
docentes de educación media superior, los que deberán sujetarse, en lo conducente, a 
lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
 
V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de educación básica, de 
acuerdo con los lineamientos generales que expida la autoridad educativa federal; 
 
VI. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos a los 
de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de docentes de 
educación básica, que impartan los particulares; 
 
VII. Vigilar y regular el ejercicio profesional en el Estado, de conformidad con la 
normatividad y los convenios aplicables; 
 
VIII. Editar libros y producir materiales didácticos, distintos de los de texto gratuito; 
 
IX. Promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades y programas 
relacionados con el fomento de la lectura y el libro, escritura y razonamiento lógico, de 
acuerdo a lo establecido en la ley de la materia; 
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X. Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las bibliotecas públicas 
a cargo de la Secretaría de Educación y Cultura y demás autoridades competentes, a 
fin de apoyar al Sistema Educativo Nacional, a la innovación educativa y a la 
investigación científica, tecnológica y humanística; 

Fracción reformada POE 14-04-2017 

 
X bis.- promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades y 
programas relacionados con el fomento de la lectura y el libro; 

Fracción adicionada POE 14-04-2017 

 
XI. Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación 
educativa, en base a los resultados de la evaluación; 
 
XII. Impulsar la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
y fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto y su divulgación, cuando el 
conocimiento científico y tecnológico sea financiado con recursos públicos o que se 
haya utilizado infraestructura pública en su realización, sin perjuicio de las disposiciones 
en materia de patentes, protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad 
nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por 
razón de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

Fracción reformada POE 14-04-2017 

 
XII bis.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sistema educativo estatal, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la 
sociedad del conocimiento; 

Fracción adicionada POE 14-04-2017 

 
XIII. Fomentar y difundir las actividades físico-deportivas, así como participar en el 
fomento y difusión de actividades artísticas, y culturales en todas sus manifestaciones; 

Fracción reformada POE 14-04-2017 

 
XIV. Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes de 
evaluación a los alumnos, así como corroborar que el trato de los docentes hacia 
aquéllos corresponda al respeto de los derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales ratificados por 
el Estado Mexicano y demás legislación aplicable a las niñas, niños y adolescentes; 
 
XV. Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la materia y demás disposiciones legales aplicables; 
 
XVI. Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que consideren necesarios para 
garantizar la calidad educativa en el ámbito de su competencia, atendiendo los 
lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; 
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XVII. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas 
públicas de educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica 
profesional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares; 
 
XVIII. Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las que se 
imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, después 
de cada ciclo escolar, un informe de sus actividades y rendición de cuentas, a cargo del 
director del plantel educativo; 
 
XIX. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la 
presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del servicio público 
educativo; 
 
XX. Cumplir con las disposiciones que determine la autoridad educativa federal 
respecto al expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y 
procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios 
nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud Federal. Estas 
disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que prohíban los 
alimentos que no favorezcan la salud de los alumnos y fomenten aquellos de carácter 
nutrimental; 
 
XXI. Vigilar el cumplimiento de la Ley General, la presente ley, así como de las demás 
disposiciones reglamentarias, y 
 
XXII. Las demás que con tal carácter establezcan otras disposiciones legales 
aplicables. 
 
La autoridad educativa estatal podrá celebrar convenios con la autoridad educativa 
federal para coordinar o unificar las actividades educativas concurrentes. 
 

CAPÍTULO II 
De las Autoridades Educativas Municipales y sus Atribuciones 

 
Artículo 28.- Son autoridades educativas municipales, los ayuntamientos de los 
municipios que conforman el Estado. 
 
Artículo 29.- Son atribuciones de las autoridades educativas municipales: 
 
I. Promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, sin perjuicio de 
la concurrencia de las autoridades educativas federal y estatal; 
 
II. Destinar recursos para construir, adecuar, rehabilitar, dar mantenimiento y proveer de 
equipo básico a las escuelas públicas estatales y municipales, de conformidad con la 
Ley de Infraestructura Física Educativa del Estado y en coordinación con la autoridad 
educativa estatal. El destino de los recursos por parte de los Municipios deberá hacerse 
previa coordinación con la Autoridad Educativa Estatal con el objetivo de optimizar su 
aplicación, evitando en todo caso la duplicidad de inversión en obras y/o equipamiento. 
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Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento a más 
tardar en el mes de enero de cada año, determinará las acciones que deberá emplear 
para la educación pública en el Municipio. 
 
Tratándose del otorgamiento de recursos financieros para el mantenimiento de las 
escuelas públicas establecidas en el Municipio, aquellos deberán destinarse a las 
instituciones educativas públicas que por su situación precaria y por la zona en la que 
se encuentren sea necesario el otorgamiento de dichos recursos. 

Fracción reformada POE 30-05-2016 

 
III. Donar predios para que la autoridad educativa estatal construya planteles educativos 
y demás infraestructura que resulte necesaria; 
 
IV. Instalar los consejos municipales de participación social en la educación; 
 
V. Editar libros y producir materiales didácticos, distintos de los de texto gratuito; 
 
VI. Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, a fin de apoyar al 
Sistema Educativo Nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, 
tecnológica y humanística; 
 
VII. Promover permanentemente la investigación que sirva como base a la innovación 
educativa; 
 
VIII. Impulsar el desarrollo de la enseñanza tecnológica y de la investigación científica y 
tecnológica, y 
 
IX. Fomentar y realizar actividades artísticas y deportivas en todas sus manifestaciones. 
 
La autoridad educativa estatal promoverá la celebración de convenios con la autoridad 
municipal, para coordinar y unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor 
manera las responsabilidades a su cargo a que se refiere este artículo, debiendo 
retroalimentar el Sistema de Información y Gestión Educativa. 

Párrafo reformado POE 30-05-2016 

 
Artículo 30.- Para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del personal 
docente o con funciones de dirección o supervisión en la educación básica y media 
superior que imparta la autoridad municipal, deberá observar lo dispuesto por la Ley 
General del Servicio Profesional Docente. 
 
Artículo 31.- Los ayuntamientos deben integrar un Consejo Municipal de Participación 
Social, en el cual cada presidente municipal será responsable de que se alcance una 
efectiva participación que contribuya a elevar la calidad y cobertura de la educación. 
 

CAPÍTULO III 
Del Consejo Técnico de la Educación Básica 




